
INSTRUCCIONES PARA LA INSCRIPCIÓN EN LAS PRUEBAS DE ACCESO A
LA UNIVERSIDAD 2022

1.- Pagar tasas de inscripción:
 (Decreto 168/2021 de 8 de octubre (DOGV. 21-10-21)  y arts. 14.3.6 y 14.3.2  de la Ley 20/2017 de 28 de diciembre)

- Ordinaria._______________________________________________________   78,20 €

- Beneficiarios de Fam. Numerosa o Monoparental (Categoría General)_______   39,10 €

- Beneficiarios de Fam. Numerosa o Monoparental (Categoría Especial)_______  Exentos

- Alumnado con matrícula de honor o con premio extraordinario en 2º bach.____  Exentos

- Alumnado afectado por una discapacidad igual o superior al 33%____________ Exentos

- Alumnado víctima de violencia de género______________________________   Exentos

- Alumnado víctima del terrorismo _____________________________________  Exentos

- Alumnado acogido al sistema de protección de menores o sist. Judicial.reeducac_Exentos

- Alumnado en situación de exclusión social _____________________________   Exentos
El alumnado con tasa reducida o exenta por alguno de estos motivos tiene que acreditarlo documentalmente.

Se recuerda que el título de família numerosa (FN) o de família monoparental (FM) deberá estar vigente en la fecha
de matrícula de las pruebas. No se admite la sol·licitud de renovación del título. Sí que se admite el título temporal
(vigente en el plazo de matrícula de las PAU)

2.- Ingreso de tasas:
El importe de inscripción para la realización de las pruebas, se liquidará mediante ingreso o transferencia

en la siguiente cuenta:

- ENTIDAD: CAIXABANK
- CUENTA (CÓD. IBAN): ES89 2100 7084 5813 0012 6559
- BENEFICIARIO: UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA

En CONCEPTO, indicar: “Tasas PAU” + nombre y apellidos del alumno/a que se presenta a las PAU.

Si por error se realiza un ingreso por un importe superior al que corresponde, o no se ha indicado el nombre del
alumno/a: NO HACER UN NUEVO INGRESO, es suficiente con solicitarnos el reintegro de lo ingresado de
más, o con escribir el nombre del alumno/a en el justificante. Y, en el caso de haber ingresado de menos, realizar
el ingreso sólo de la parte que falte hasta completar el importe que corresponda.

3.- Plazo de presentación en secretaría:

Convocatoria ordinaria de junio: - alumnos de bachillerato el 25 y 26 de mayo
      - alumnos de ciclos el 24 de mayo

Convocatoria extraordinaria de julio: ciclos y bachillerato el 22 y 23 de junio

4.- Documentación para presentar en Secretaría: 
- Justificante de ingreso
- Fotocopia D.N.I.
- Impreso rellenado con datos personales, nota media de bachillerato, de F.P.II o de Ciclos Formativos, exención de

valenciano, idioma, asignaturas de la fase obligatoria y de la fase voluntaria.
- El alumnado exento por alguna de las causas antes indicadas deberá acreditar documentalmente la misma.
- El alumnado del centro, tendrá que haber formalizado la solicitud de Título para poder matricularse de las PAU.  

Se  adjunta  modelo  046  Tasa  por  expedición  de  títulos  o  también  en  el  siguiente  enlace
http://ceice.gva.es/doc046/gen/es/tasas.asp?idf=TITULOS. 

Tasa Título Bachillerato  40,81 €
Tasa Título Bachillerato familia numerosa categoría General 20,41 €
Tasa Título Bachillerato familia numerosa categoría Especial Exento
(Junto con la tasa del título fotocopia de DNI y de la exención en caso de que hubiera)

https://ceice.gva.es/doc046/gen/es/tasas.asp?idf=TITULOS


5. IMPORTANTE:
• El alumnado debe concurrir a las Pruebas aportando D.N.I., N.I.E. o Pasaporte, y preferiblemente con 45 minutos
de antelación al primer examen del primer día de las PAU, y con 15 minutos de antelación al resto de exámenes.

•  EL  ALUMNADO  PROCEDENTE  DE  BACHILLERATO  QUE  SÓLO  SE  PRESENTE  A  LA  FASE
VOLUNTARIA  Y  EL  ALUMNADO  PROCEDENTE  DE  CICLOS  FORMATIVOS  DE  GRADO  SUPERIOR
TENDRÁ QUE PRESENTARSE A SU TRIBUNAL A LAS 12:00 HORAS DE LA MAÑANA DEL PRIMER DÍA
DE LAS PAU.

6.- Los alumnos de cursos anteriores deben presentar con la solicitud el Historial Académico, el
Libro de  Escolaridad o Certificado Académico.

7.- Para cualquier duda en los días de las PAU contactar en el teléfono 608509975.

8. - Información del número del Tribunal, lugar de actuación (Sede):

TRIBUNAL ASIGNADO
Centro: I.E.S. CONSELLERIA
Convocatoria Ordinaria: JUNIO días 7, 8 y 9 
Tribunal nº:  1

Lugar de actuación: E.T.S. INGENIEROS INDUSTRIALES
(CAMPUS CAMINO DE VERA, S/N VALENCIA) 
Edificio 5N http://www.upv.es/plano/plano-2d-es.html

TRIBUNAL ASIGNADO
Centro: I.E.S. CONSELLERIA
Convocatoria Extraordinaria: JULIO días  5, 6 y 7
Tribunal nº: 1
Lugar de actuación: E.T.S. INGENIEROS INDUSTRIALES

(CAMPUS CAMINO DE VERA, S/N VALENCIA)
Edificio 5N  http://www.upv.es/plano/plano-2d-es.html

9.- Plano de la Universitat Politècnica de València

http://www.upv.es/plano/plano-2d-es.html
http://www.upv.es/plano/plano-2d-es.html



